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LINEAMIENTOS GENERALES

La revista Cultural Unilibre es una 
publicación semestral de la Universidad 
Libre, Sede Cartagena, que invita a toda la 
comunidad académica, administrativa, y a 
los profesionales de las diferentes disciplinas 
a expresar sus pensamientos a través de 
artículos inéditos.

La recepción de los artículos no implica la 
obligación de publicarlos; el Comité Editorial 
es el organismo encargado de seleccionar los 
artículos que se publicaran en cada edición.

Los artículos que se reciben deben ser 
inéditos y originales. 

La Universidad Libre, Sede Cartagena, no es 
responsable de las ideas o conceptos emitidos 
por los autores de los diferentes artículos. 
Las opiniones expresadas por los autores, 

son independientes y no comprometen a la 
revista ni a la universidad.

Los artículos entregados por los autores serán 
tomados como una contribución y difusión 
del conocimiento.

Debe enviarse el documento en versión 

archivo Word al correo institucional de la 
revista:revistacultural@unilibrectg.edu.co.

PRESENTACIÓN

FUENTE: Times New Roman
TÍTULOS: Mayúsculas, Negrita, Centrado.
CUERPO DEL TEXTO: 12 Puntos.
NOTAS DE PIE DE PÁGINA: 8 Puntos.

Las referencias deberán enumerarse 
consecutivamente siguiendo el orden en que 
se mencionan por primera vez en el texto 
(Sistema de orden de mención  Citación 
– ordersystem), identifíquelas mediante 

de la página, en el espacio de referencias.

su nombre completo ( no abreviado )

Absténgase de utilizar resúmenes como 
referencias.

Las referencias de artículos aceptados pero 
aún en trámite de publicación deberán desig-
narse como “en prensa” o “próximamente a 
ser publicados”; los autores obtendrán auto-
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rización por escrito para citar tales artículos 
y comprobar que han sido aceptados para 
publicación, de acuerdo con las normas de 
derecho de autor.

Especial atención debe prestarse a las citas, 

cuales deben ser precisas y completas.

Libro:
BETANCOURT REY, Miguel (1996). Derecho 
Privado, Categorías Básicas. Editado por la 
Universidad Nacional de Colombia. Facultad 
de Derecho. Ciencias Políticas y Sociales. 
Santa Fe de Bogotá, D.C., Colombia. Primera 
Edición.117.

Artículo de Revista:
HOFFMAN, Scout L. (1989) “A Practical 
Guide to Transactional  Project Finance: Basic 

Considerations”. En: The Business Layer. 
November. (45 Bus.Law.181)

Sentencia Judicial:
COLOMBIA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
Sala de casación civil. Sentencia del 27 de 
septiembre de 1993. Magistrado Ponente: 
Eduardo García Sarmiento. (Sentencia Número 
S – 134), pág. 8. Copia tomada directamente 
de la corporación. [Tomada de colección de 
jurisprudencia… de fecha…]

Leyes:
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS –ONU- Centro de Derechos 
Humanos. Recopilación de instrumentos 
internacionales. New York: Naciones Unidas, 
1988. p.20 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 
LEY  182 DE 1995 “ Por la cual se reglamenta 
el servicio de televisión y se formulan 
políticas para su desarrollo, se democratiza 
el acceso a este, se conforma la Comisión 
Nacional de Televisión, se promueve la 
industria y actividades de televisión, se 
establecen normas para contratación de 
los servicios, se reestructuran entidades del 
sector y se dictan otras disposiciones en 
materia de telecomunicaciones”. En: Diario 

1995.

Compilaciones:
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR. Derecho de familia y de menores: 
Compilación normativa. Bogotá: ICBF, 
1989.p.5

Bibliografía :
Se recomienda listar la bibliografía 

del correspondiente escrito, incluyendo 
los siguientes datos: el titulo, la edición, 
lugar de publicación, la empresa o casa 
editorial, el año de publicación, número 
de volúmenes, número total de páginas 
del libro, y el nombre de la colección o su 
abreviatura.
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Ejemplos de Bibliografías

Libro
BERENSON, Bernard. Estética e historia en 
las artes visuales. Trad. Por Luís Cardoza 
y Aragón.México. Fondo de Cultura 
Económica, 1956.264 páginas. (Colección 
Breviarios, núm.115).

Material Electrónico
Existen actualmente publicaciones por 
Internet, cuando el texto hace parte de 
una biblioteca virtual de una institución 
legalmente constituida. Ejemplo:http://www.
adm.org.mx/biblioteca/req.html


